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8. INFORMACIÓN.

8.1. ACUERDOS, RESOLUCIONES Y
COMUNICACIONES DE LOS ÓRGANOS DE LA
CÁMARA.

DECLARACIÓN INSTITUCIONAL PARA
CONMEMORAR EL 8 DE MARZO DE 2001,
DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER,
PROMOVER LA IGUALDAD DE
OPORTUNIDADES DE LAS MUJERES Y UNA
MAYOR PARTICIPACIÓN.(Nº 18).

[81.PL.PSR.018]

Presentada por los Grupos Parlamentarios
Popular, PSOE-Progresistas y Regionalista.

APROBACIÓN POR EL PLENO.

PRESIDENCIA

El Pleno de la Asamblea Regional de
Cantabria, en su sesión del día 12 de marzo de 2001,
a iniciativa de los Grupos Parlamentarios Popular,
PSOE-Progresistas y  Regionalista y a propuesta de la
Mesa, oída la Junta de Portavoces, ha aprobado la
declaración institucional para conmemorar el 8 de
marzo de 2001, Día Internacional de la Mujer,
promover la igualdad de oportunidades de las
mujeres y una mayor participación.

Lo que se publica de acuerdo con el artículo
93.1 del Reglamento de la Cámara.

Santander, 14 de marzo de 2001

El Presidente del Parlamento de Cantabria,

Fdo.: Rafael de la Sierra González

[81.PL.PSR.018]

"DECLARACIÓN INSTITUCIONAL PARA CONMEMO-
RAR EL 8 DE MARZO DE 2001, DÍA INTERNACIONAL
DE LA MUJER, PROMOVER LA IGUALDAD DE
OPORTUNIDADES DE LAS MUJERES Y UNA MAYOR
PARTICIPACIÓN. [81.PL.PSR.018]

El Pleno del Parlamento de Cantabria, por
unanimidad de todos los Grupos Parlamentarios,
manifiesta en este día 8 de marzo de 2001, su

compromiso para promover la mayor presencia de las
mujeres en todos los ámbitos sociales y políticos, así
como la igualdad de oportunidades entre hombres y
mujeres, desarrollando políticas activas que hagan
realidad este compromiso.

Considerando que la desigualdad en la
participación política de hombres y mujeres es aún
hoy una constante en todo el mundo y también en
España.

Considerando que todavía hoy las mujeres
siguen teniendo dificultades para acceder al empleo,
así como a los bienes y recursos económicos, a la vez
que se encargan de forma exclusiva de las responsa-
bilidades familiares, lo que representa una importante
contribución a la sociedad en su conjunto.

Considerando que las mujeres siguen
sufriendo la violencia de género, fruto de esa situación
de desigualdad histórica con respecto a los hombres.

Considerando que este año se cumplirá el 70
aniversario del derecho al voto femenino, que fue
aprobado por las Cortes de la República Española,
cuya Constitución estableció entre otros principios,
que todos los españoles sin distinción de sexo tenían
los mismos derechos electorales, tanto a votar como
a ser elegidos diputados y diputadas.

Considerando que las instituciones deben
garantizar la igualdad no sólo legal, sino real, y el
ejercicio efectivo de los derechos, tales como la
participación política y social, y que la conmemoración
de fechas tan significativas son elementos simbólicos
de apoyo a las mujeres, al avance hacia la igualdad y
al desarrollo de nuestra democracia.

El Pleno del Parlamento de Cantabria,
ACUERDA:

Suscribir la presente Declaración Institucional
recordando la importancia y el significado del
otorgamiento del voto femenino, que supuso un gran
avance para la democracia española, tanto en aquel
momento histórico como en la actualidad.

Comprometerse a promover la igualdad de
oportunidades de hombres y mujeres en la vida
política y social de nuestra Comunidad."
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